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RIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE TUNJA 

 

SALA LABORAL- 

MAGISTRADO PONENTE:  JULIO ENRIQUE MOGOLLÓN GONZÁLEZ 

 

Tunja, primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

I-. OBJETO POR DECIDIR 

 

Sería la oportunidad para decidir los recursos interpuestos contra la sentencia de fecha 

21 de enero de 2022, proferido por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Tunja 

dentro del proceso de la referencia, si no fuera porque se advierte una irregularidad 

que puede acarrear la nulidad de lo actuado. 

 

II-. ANTECEDENTES 

 

MARÍA LEONOR MONTOYA AVELLA convocó a juicio a COLPENSIONES 

y a la AFP PORVENIR S.A., con el propósito que se declare la ineficacia de su 

afiliación del régimen de prima media con prestación definida al de ahorro individual 

con solidaridad. En consecuencia, solicitó se condene a AFP PORVENIR S.A a que 

reintegre y/o devuelva a COLPENSIONES y en su favor, las sumas de dinero por 

cotizaciones, interés, aportes bonos pensionales y rendimientos financieros a que haya 

lugar, sin descontar suma alguna.  Igualmente, a que COLPENSIONES reactive su 

afiliación con efectos fiscales a partir del 20 de octubre de 1982 y a que reciba a los 

valores que se ordene reintegrar1.   

 

Resulta del caso precisar que, si bien en el escrito introductorio se indicó que acudía 

MARÍA LEONOR AVELLA MONTOYA, lo cierto es que, revisada la presentación 

personal del mandato otorgado al abogado CARLOS ALBERTO PÁEZ ÁLVAREZ 

                                                 
1 folios 39-49 expediente digitalizado, archivo 0001, Cuaderno de 1° instancia. 
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y, corroborado con el documento de identidad de la accionante, el nombre correcto 

corresponde a MARÍA LEONOR MONTOYA AVELLA, verificándose de esta 

manera el intercambio de apellidos de la peticionaria en la demanda inicial2. 

 

Mediante auto de fecha 02 de mayo de 2019 el a quo decidió admitir la demanda en 

favor de MARÍA LEONOR AVELLA MONTOYA y ordenó entre otras cosas, 

notificar personalmente el contenido de dicha providencia a las accionadas 

COLPENSIONES y la AFP PORVENIR S.A., corriéndoseles traslado de la demanda 

y los anexos3.  

 

Surtida la notificación de la demanda a las accionadas4, compareció en término la 

primera de las citadas, mientras que AFP PORVENIR S.A. guardó silencio, motivo 

por el cual con auto de 2 de diciembre de 2021 se tuvo por no contestada la demanda 

por ésta y se fijó fecha para llevar a cabo las audiencias de que tratan los artículos 77 

y 80 del C.P.L.5, las que se llevaron a cabo de manera virtual el 21 de enero de 2022, 

oportunidad donde se advirtió la inasistencia de apoderado judicial de la AFP 

PORVENIR S.A. 

 

III-. RAZONAMIENTOS QUE FUNDAMENTAN LA CONCLUSIÓN 

 

El numeral 8º del artículo 133 del C.G.P., aplicable por remisión del artículo 145 del 

C.P.L., señala que:  

 

“ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo 

o en parte, solamente en los siguientes casos: 

(...) 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio 

de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 

personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o 

                                                 
2 folios 2-3 expediente digitalizado, archivo 0001, Cuaderno de 1° instancia. 
3 folios 56-57 expediente digitalizado, archivo 0001, Cuaderno de 1° instancia. 
4 A Colpensiones de manera personal (fl 90, archivo 1) y a PORVENIR conforme al artículo 8 del Decreto 806 

de 2020 (Archivos 0045 a 0050, cuaderno de 1° instancia). 
5 Archivo 0054, Cuaderno de 1° instancia. 
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de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 

cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público 

o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 

citado. 

(…)” 

 

Considera esta magistratura que contrario a lo argumentado por el juez de instancia 

en audiencia de 21 de enero de 2022, no se puede tener por saneada la actuación 

procesal frente a la etapa de notificación de la demanda al extremo procesal AFP 

PORVENIR S.A.6. Lo anterior, como quiera que, si bien, el apoderado judicial de la 

parte demandante remitió mensaje de datos a dicha aseguradora, adjuntando copia de 

la demanda, sus anexos y el auto admisorio, a fin de cumplir las ritualidades 

establecidas en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 para tenerla por notificada de 

manera personal, lo cierto es que, tanto en la demanda como en el auto admisorio 

de la misma se consignó de manera errada el nombre de la demandante, al 

registrarse como MARÍA LEONOR AVELLA MONTOYA cuando lo correcto 

era MARÍA LEONOR MONTOYA AVELLA. 

 

Circunstancia que merece relevancia para no tenerse como practicada en legal forma 

la notificación del auto admisorio a la AFP PORVENIR S.A., en el entendido que la 

aseguradora pudo inferir el no interes en las resultas del proceso al no encontrar en 

sus bases de datos la afiliación de la señora AVELLA MONTOYA. 

 

Sirva lo anterior para concluir que se configura entonces la causal de nulidad prevista 

por el numeral 8º del art. 133 del C. G.P., toda vez que no se le notificó el auto 

admisorio de la demanda a la AFP PORVENIR S.A. en legal forma.  De suerte que 

lo procedente, es poner en conocimiento de la AFP PORVENIR S.A., en la forma 

prevista en el artículo 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, la causal de nulidad observada, para los efectos legales 

conforme lo dispone el artículo 137 del C.G.P.7. 

                                                 
6 Minuto 06:39, 2° link, archivo 0060 cuaderno 1° instancia. 
7 “En cualquier estado del proceso el juez ordenará poner en conocimiento de la parte afectada las nulidades 

que no hayan sido saneadas. Cuando se originen en las causales 4 y 8 del artículo 133 el auto se le notificará 

al afectado de conformidad con las reglas generales previstas en los artículos 291 y 292. Si dentro de los tres 
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Para dar cumplimiento a lo anterior, se ordenará que por secretaria se notifique la 

presente actuación a la AFP PORVENIR S.A., vía correo electrónico a la dirección  

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, el que aparece informado en la página 

web de la entidad8.  

 

En consecuencia se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Poner en conocimiento de la AFP PORVENIR S.A., en la forma 

prevista en el artículo 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, la causal de nulidad observada, para los efectos legales 

conforme lo dispone el artículo 137 del C.G.P.9. 

 

SEGUNDO.- Por Secretaría notificar el contenido de esta providencia a la AFP 

PORVENIR S.A., de conformidad con el artículo 290 y 291 del C.G.P., a la dirección 

electrónica notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, el que aparece informado en la 

página web de la entidad. 

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior ingrese el proceso al Despacho.  

 

 

 

 

JULIO ENRIQUE MOGOLLÓN GONZÁLEZ     

Magistrado 

 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                 
(3) días siguientes al de la notificación dicha parte no alega la nulidad, esta quedará saneada y el proceso 

continuará su curso; en caso contrario el juez la declarará”. 
8 https://www.porvenir.com.co/web/personas/inicio  
9 “En cualquier estado del proceso el juez ordenará poner en conocimiento de la parte afectada las nulidades 

que no hayan sido saneadas. Cuando se originen en las causales 4 y 8 del artículo 133 el auto se le notificará 

al afectado de conformidad con las reglas generales previstas en los artículos 291 y 292. Si dentro de los tres 

(3) días siguientes al de la notificación dicha parte no alega la nulidad, esta quedará saneada y el proceso 

continuará su curso; en caso contrario el juez la declarará”. 

mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
https://www.porvenir.com.co/web/personas/inicio
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Julio Enrique Mogollon Gonzalez 

Magistrado 

Sala 002 Laboral 

Tribunal Superior De Tunja - Boyaca 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7eaa6617e613c0e28b253a36978f449b7bdaeaa56a47aaa9fd71341938e08540 
Documento generado en 01/04/2022 12:03:24 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


